
Coneejo Deliberante
de ta Ciudad de Vskuaia

"2017, ario de13.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

USHUAIA,	 31 MAY 2017

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2017 se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratadas bajo número de registro:

518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal

identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la

construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los

Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;

443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4

hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela 1 a, para ser

adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;

432/2017 refei;ente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se

aprueba ad referendum del Co cejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el odesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco

años el uso y custodia de una ac ión de tierra identificada como sección F, macizo 1,

parcelas 8 y 9;

499/2017 referente a ratificar

apr ad referendum del

Municip lidad de Ushuaia y el sr. Ald

de 20 a os el uso y custodia de un

to Municipal N° 761/2017, mediante el cual se

Deliberante el Convenio celebrado entre la

Ii con el objeto de autorizar por el termino

tierra fiscal municipal lindante a la parcela

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con

finalidad turística;
445/2017 referente a desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1
hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para

ser adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día miércoles 7 de junio, a partir de las 15:00 horas, en la Escuela

Experimental "Las Lengas".
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRE DENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

D LA CIUDAD DE USHUAIA
A C	 0 DE LA PRESIDENCIA

DECRETA:
cia Pública conforme mecanismo Doble LecturaARTICULO 1°.- CONVOCAR

establecido en la Carta Orgá
modif ios, para el día miércol
Escuela Ekperímental "Las Le\
dar trata iento a las ordenanzas sanc

icipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
junio de 2017, a partir de la hora 15:00, en la

Chubut 1857 de nuestra ciudad, a efectos de
as en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria

Las Islas Malvinas, Georgias y Sa dwich del Sur, son y serán Argentinas
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de fecha 10 de mayo de 2017, ingresada mediante asunto:

518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal

identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la

construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los

Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;

443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4

hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela 1 a, para ser

adjudicado en nienta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuala 2000;

432/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se

aprueba ad referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco

años el uso y custodia de una fracción de tierra identificada como sección F, macizo 1,

parcelas 8 y 9;

499/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se

aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el objeto de autorizar por el termino

de 20 años el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la parcela

289R de la seeción Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con

finalidad turística;

445/2017 referente a desafec 	 del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1

hectáreas de tierras fiscales st m n urar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para

ser adjudicado en venta la Asociaci	 ivil . "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que p

Pino y la secretaria de la misma estará

ARTCULO 3°.- COMUNICAR a la to

de la Ordenanza sancionada en " rimer

ART CULO 4°.- PROCEDER a da

a la presente reunión el concejal Juan Carlos

agente Federico Schreiner.

s concejales con copia del presente y

ue se adjunta.

del presente, a través de las áreas quem lia ifu

1 Las Islas Malvinas, Georgias y Sanclw	 Sur, son y serán Argentinas



DECRETO P.C.D. N°
M.L.0

Lic. NOELIA 77
Secretaria Adral 	 tiva

Conceio Delibera Ushuaia

"2017, ario de13.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante
de fa Ciudadde rtishuaia

correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial M ic'pal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Defiberante
de Ciudad de rushuaia

Legaj 3115
oncejo Deliberante

a ar
residente
berante de lJahuaia;

-77

rián PARDO
rosecretarró LeEdslativo

Conceio elibe;nte de Ushuain
slas Mqbdas, Geogiasy Sundwich del Sur, sot

P2117, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

479/2002

EL CODYCEP DELIBEMSTE

CIVDAD DE r 57-1WW1

VOYJI COW- TVEW. DE

OXDEgsfitArZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en

venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil "Club Las Águilas", el dominio de la fracción desafectada mediante

el artículo 1 0 de la presente y la extensión del correspondiente título de propiedad.

ARTICULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

propiedad horizontal; su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título

de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se

extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación

Civil.
Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura

traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESI N ORDINARIA DE ECHA

10/05/2017.-
co
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Legajo 3115 -
Concejo Deliberante

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2017, aiío del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

889/2004

EL COWCYJO DELIBEWAYPE

DE LA CIIMAD CD VS.7-WALA

SAWCIOW-A COW TVEXZA DE

OXBEWILYZJI

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

683/2017, de fecha 17 de abril de 2017, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 11.354, celebrado

entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Modesto Segundo Maragaño Higueras,

con el objeto de autorizar por cinco años al señor Maragaño Higueras el uso y

custodia de una fracción de tierra identificada como Sección F, Macizo 1, Parcelas 8

y 9 (hoy parte de la Parcela 8a) para desarrollar la actividad de productor de leña.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

10/05/2017.-
CO

rián PARD
rosecretario	 islativo

Concelo Pollb anto de Ushuala

Las Islas Malvinas, Geolgicuy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Concejo Defiberante

de fa Ciudiuf de Vshuaia
28/2017

COPILA
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Legajo 311
Concejo Deliberante

40),0

drián PA
rosecretarl egislativo

Concejo De .erantede Ushuaia

Juan O. los PINO
Presl ente

erall	 e

EL COWCEJO DEL/BEM9VTE

DE CIVDAD qq VS7-Wil/r4

SAW-CTOM COWTVEMA BE

OWDEXADVZJI

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal

761/2017, de fecha 2 de mayo de 2017, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 11.269, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el señor Aldo Fernando Querciali, con el objeto de
autorizar al señor Querciali por el término de veinte (20) años el uso y custodia de

una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la Parcela 289R de la Sección Q,

Macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con finalidad turística

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica MUnicipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
10/05/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgid ry Sandmich del Sur, sony serán Argentinas
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ES C

Concejo Deliberante
de ía Ciudad de giskuaia 185/2012Legajo 3115

nC¡ejo Dellberante

EL COME10 DEL/BEW/TE

DE £./1 CrUDA.1) DE rOSHIMIA

SXXCIOM COY TVEIZA DE

olpEm..9\rzx

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3.600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal

identificada catastralmente como Macizo 63, de la Sección J, de la ciudad de

Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma parte del presente como Anexo I y

ARTICULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° se destinará:

• Parcela 1: a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova",

asignando una superficie de hasta mil cuatrocientos metros cuadrados (1.400

m2).

• Parcela 2: a la construcción del Jardín Maternal "Los Zorzales", asignando

una superficie de hasta mil doscientos metros cuadrados (1.200 m2).

• Parcela 3: al Centro de Empleados de Comercio para la construcción del

Polideportivo Mercantil, asignando una superficie de hasta mil metros

cuadrados (1.000 m2).

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al

Centro de Empleados de Comercio el dominio de la fracción desafectada acorde a lo

establecido en el artículo 2° de la presente.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Aúdiencia Pública conforme a 1 establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9 02.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINAX D FECHA

10/05/2017.-

=. ALEJAND.R0 DEIROU,
/ Secrolalo VzsizIativo

conczlo

Las Islas Malvinas, peorgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

CP° Tont - 11111.
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Concejo Pellberante ci
huala



Legajo 311
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BER1.01"
eSldente
barante deUshuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

cretand ecjizsintiv.

ES COPI 1E	 IGINA1

Concejo Defiberante
de tá Ciudad de Vshuaia 	 "2017, año del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y

Gloria a nuestros Heroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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"2017, año del 35 0 Anivcrsario dc la Gcsta de Malvinas:
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ES CO

Legajo 3
Concejo Dellberante

171

ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Legajo 3115
oncejo Deliberante

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

559/2003

EL COMEJO BELIBEWAYIE

CITUDAD DE `USVIVAI jr4

SAWCIOWA COW TVEWZA DE

OW,DESVIWZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

5.4 hectáreas, de la parcela denominada según nomenclatura catastral como

Sección Q, Macizo 1, Parcela 1 a , conforme al croquis que como como Anexo I corre

agregado a la presente, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-

Karting Ushuaia 2000.

ARTICULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación , mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil Pro-Karting Ushuaiá 2000, el dominio de la fracción desafectada

mediante el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de

propiedad.

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

Propiedad Horizontal, su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el

título de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se

extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación

Civil.

Las presentes restricciones dpberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente 	 nanza y de la escritura
traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública confor 	 establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.L. / 002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN 0D A4 E FECHA
1W05/2017.- BEROUNIE. A	 To	 ERTOTTOSecWrio Logis1.i.„1,

Vic pre. idente 19.
Concolo Du	 anto de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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(PARCELAORIGEN:W -1- la)

Concejo Ddiberante
de Ciudad de gishuaia

"2017, afío dcl 35° Aniversario dc la Gasta de Malvinas: Hon
Gloria a nuestros Heroes, aycr, hoy y siempre".

ANEXO L
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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